
PREPARACIÓN
PREQUIRÚRGICA

Información adicional para su 
internación



¿Qué hacer antes de una internación?

Su médico le entregará un sobre con el consentimiento 
informado, pedidos prequirúrgicos, preparación e
indicaciones médicas para su cirugía.

Consulta Médica1
Activar Pre Admisión2 Al salir de la consulta con su médico

dirigirse con la mayor anticipación a OFICINA DE 
ADMISIÓN, le solicitarán: DNI + Credencial de obra 
social o prepaga. 

Luego, deberá traer la siguiente documentación 
completa para archivarlo en su historia clínica:
•  Pedido de cirugía.
•  Autorización de la obra social o prepaga para su 
internación y cirugía.
•  Consentimiento firmado (cirugía).
•  Fotocopias: DNI y Carnet de obra social o prepaga.
•  Estudios previos (Prequirúrgico):

Electrocardiograma con valoración por el cardiólogo
Laboratorio 
Resonancia
Radiografía 
Ecografía
Mamografía
Tomografía
Papanicolaou
Colposcopia
OTROS:  

Desde el sector de admisión se ocuparán de toda la gestión 
administrativa previa a su internación.
Se le pedirá un teléfono de contacto de un acompañante para 
poder avisarle en caso necesario. 

El trámite antes mencionado les corresponde a todos los 
pacientes que ingresen al Sanatorio Privado Río Cuarto para 
ser atendidos en el ámbito de Internación.

admision@sanatorioprivado.com.ar

358  4172648 (WhatsApp)

0358 4675800  -  INT 1037

OFICINA DE ADMISIÓN

Deberá realizar los estudios prequirúrgicos
solicitados. Y luego el control de los resultados 
con su médico o el especialista indicado.

Estudios Prequirúrgicos3
Recuerde que los resultados deberán encontrarse 

dentro de los 30 días previos a su cirugía.



El día antes de la cirugía recibirá un WhatsApp del sector de 
quirófano confirmándole el horario y lugar en el que debe 
presentarse el día de la cirugía.

Confirmación del Horario de
su Internación4

El día de la cirugía o procedimiento es importante que se 
presente en el sector y horario indicado en el WhatsApp que 
recibió.

Día de la Internación5
•  Ingresar con un acompañante, será el responsable de su 
internación y recibirá junto con usted la  información del 
médico y realizará los trámites administrativos si fuera 
necesario.
•  Concurrir con un pequeño bolso que deberá contener: 
pijama o camisón y artículos de higiene personal.
•  Si habitualmente utiliza elementos tales como caminador 
o sillas de ruedas recuerde traerlo.
•  Si es portador de audífonos, lentes de contacto y/o 
prótesis dental que no sea fija, deberá retirársela, si es 
posible, antes de entrar en quirófano.
•  El ingreso al quirófano será solo con la ropa otorgada por 
el Sanatorio. Deberá quitarse prótesis dentales móviles, 
lentes de contacto, anillos, aros, pulseras, y otros accesorios.
•  No podrá ingresar con las uñas pintadas, maquillaje, 
pintura de labios, desodorante, ni cremas.

Le advertimos que puede haber circunstancias que modifiquen el 
horario del plan quirúrgico (por ej. una emergencia). Si así fuera, su 
intervención puede retrasarse y en ese caso lo mantendremos 
informado.

Información adicional 
para su internación

Protección de elementos personales
Le recordamos que no traiga elementos de valor.  
El Sanatorio no se hace responsable por estos objetos o 
valores.

Alimentos
El paciente sólo podrá recibir alimentos elaborados por el 
equipo de profesionales del Sanatorio Privado Río Cuarto. No 
podrán ingresar alimentos elaborados en otro lado, a las 
habitaciones.

Los acompañantes no cuentan con cobertura para alimentos.

Se prohíbe el ingreso de:
Equipo de mate, flores, animales, armas de cualquier tipo y 
reposeras.  

Por razones de salubridad y seguridad, no está  permitido 
fumar en todo el ámbito del Sanatorio.

Ante cualquier duda acerca de su proceso
quirúrgico, no dude en consultar.



Horarios de Informe Médico:

Horarios de Visita:

Horarios de ingesta de 
alimentos de pacientes:

Horarios de limpieza 
en habitación: 

Aclaración: 
Fuera del horario establecido, se podrá solicitar el servicio 
informando en sector cocina.  
Estos horarios pueden modificarse en función de la cantidad de 
pacientes internados o de las urgencias que ocurran.
Los cambios de acompañantes se deberán realizar en sala de 
espera.

Desayuno

8.00 a 9.00 hs.

Almuerzo

12.00 a 13.00 hs.

Merienda

16.00 a 17.00 hs.

Cena

20.00 a 21.00 hs.

Turno mañana 

6.30 a 9.30 hs.

Turno tarde 

14.30 a 17.00 hs.

PISO

8.00 a 12.00 hs.
Se le comunica al acompañante.

Unidad Terapia Intensiva (UTI)

12.00 a 13.00 hs.

PISO

17.00 a 19.00 hs.




